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Ambito territorial: Albaida del Aljarafe, Alimadén de
la Plata, Almensilla, Aznalcézar, Aznalcéllar, Benacazén,
Bollullos de la Mitacién, Bormujos, Camas, Carrién de
los Céspedes, Castilleja de Guzmdn, Castilleja de la Cues-
ta, Castilleja del Campo, El Castillo de las Guardas, Coria
del Rio, Espartinas, EI Garrobo, Gelves, Gerena, Gines,
Huévar, El Madrofio, Mairena del Aljarafe, Olivares, Palo-
mares del Rio, Pilas, La Puebla del Rio, El Real de la Jara,
El Ronquillo, Salteras, San Juan de Aznalfarache, Tomares,
Umbrete, Valencina de la Concepcién, Villamanrique de
la Condesa, Villanueva del Ariscal, Villafranco del Gua-
dalquivir, Santiponce y Sanltcar la Mayor.

Denominacién: Oficina Comarcal Agraria de la Serra-
nia Sudoeste.

Sede: Marchena.

Comarca: Serrania Sudoeste.

Ambito territorial: Arahal, Coripe, Morén de la Fron-
tera, Paradas, Pruna, La Puebla de Cazalla, Villanueva de
San Juan y Marchena.

Denominacién: Oficina Comarcal Agraria de la Cam-
pifia-Sierra Sur.

Sede: Osuna.

Comarca: Campifa-Sierra Sur.

Ambito territorial: Aguadulce, Algamitas, Badalatosa,
Casariche, Los Corrales, Estepa, Gilena, Herrera, La Lan-
tejuela, Lora de Estepa, Martin de la Jara, Pedrera, La
Roda de Andalucia, El Saucejo y Osuna.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 23 de diciembre de 1997,

de la Direccién General de Farmacia y Conciertos.
Vistos los siguientes antecedentes:

Primero: La Orden de la Consejerfa de Salud, de 11
de mayo de 1993, por la que se atfribuye a la Direccién
General de Planificacién, Financiacién y Concertacién la
competencia para la gestién de determinados conciertos
(BOJA nim. 54, de 22 de mayo), establece en su articulo
2 que le corresponde a la citada Direccién General, ade-
més de la coordinaciéon de la politica de conciertos, la
gestién de los conciertos que se determinen mediante Reso-
lucién del Viceconsejero de Salud.

Segundo: La mencionada Orden determina en su ar-
ticulo tercero que el Servicio Andaluz de Salud, podrd esta-
blecer conciertos para la prestacién de servicios concretos
y complementarios, de los incluidos en su propio dmbito
de competencia, con aquellas Entidades que sean fitulares
de conciertos cuya gestién corresponda a la Direccién
General de Planificacién, Financiacién y Concertacién.

Tercero: El Decreto 317/96, de 2 de julio, por el que
se establece la Estructura Orgdnica Basica de la Consejeria
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA nim. 77,
de 6 de julio), atribuye, en su articulo séptimo, las com-
petencias que anteriormente tenia asignada la Direccién
General de Planificaciéon, Financiacién y Concertacién a
la de Farmacia y Conciertos.

Cuarto: Por Resoluciones de la Viceconsejeria de Salud
de 22 de mayo y 31 de octubre de 1997 (BOJA nim.
71 y nim. 138, de 21 de junio y 27 de noviembre, res-
pectivamente), se atribuye a la Direccién General de Far-
macia y Conciertos la gestién directa de los conciertos

sanitarios vigentes o futuros, que para la prestacién de
asistencia en Centros Hospitalarios sean suscritos con:

- Hospital Virgen del Mar de Almeria.
- Clinica Terapéutica Mediterrdneo de Almeria.

Quinto: La Resolucién del Servicio Andaluz de Salud,
de 10 de enero de 1994, sobre competencias en materia
de concertacién con entidades ajenas al mismo (BOJA
nim. 7, de 20 de enero), define los servicios complemen-
tarios a aquéllos que son prestados directamente por el
mismo y establece el Catdlogo de servicios. Entre los
servicios que se incluyen y definen, figura en el Grupo
H, el tipo HO2, correspondiente a tratamiento quirdrgico
de procesos patolégicos en lista de espera.

Sexto: El Servicio Andaluz de Salud ha iniciado durante
el presente afo, con cargo al Programa presupuestario
3.1.K, la contratacién de centros hospitalarios para la aten-
cién de pacientes incluidos en lista de espera en Insti-
tuciones Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

Séptimo: Entre los Centros Hospitalarios objeto de con-
tratacién, por el Servicio Andaluz de Salud, figuran algunos
cuya gestién directa corresponde a la Consejeria de Salud,
concretamente los dos Centros referenciados de Almeria.

Por todo ello, en base a las competencias atribuidas
y a los efectos que procedan, esta Direccién General dis-
pone para pUblico conocimiento que la realizacién de con-
certaciones sanitarias por el Servicio Andaluz de Salud,
para la reduccién de lista de espera, figura dentro de las
competencias asignadas al citado Organismo, no existien-
do 6bice para que esta concertacién se realice con Centros
cuya gestién directa se encuentre atribuida a esta Direccién
General, debiendo el Servicio Andaluz de Salud gestionar
este servicio de cardcter complementario desde su inicio
hasta la tramitacién y abono de la asistencia prestada.

Sevilla, 23 de diciembre de 1997.- El Director Gene-
ral, Rafael de la Torre Carnicero.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de diciembre de 1997, por la
que se aprueba la denominacién especifica de Hipo-
nova para el Instituto de Educacién Secundaria de
Montefrio (Granada).

En sesién ordinaria del Consejo Escolar del Instituto
de Educacién Secundaria con domicilio en Montefrio (Gra-
nada), Poeta Miguel Herndndez, s/n, se acordé proponer
la denominacién especifica de «Hiponova» para dicho
Centro.

Visto el articulo 4.° del Decreto 200/1997, de 3 de
septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgdnico
de los Institutos de Educacién Secundaria.

Esta Consejerfa ha dispuesto aprobar la denominacién
especifica de «Hiponova» para el Instituto de Educacién
Secundaria de Montefrio (Granada), con Cédigo nidm.
18700487, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 9 de diciembre de 1997

MANUEL PEZZI CERETO

Consejero de Educacién y Ciencia



